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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 10-may.-23. A despacho del señor juez, el presente 
diligenciamiento pendiente de resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante. 
Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1021  

Proceso: Ejecutivo con garantía real 
Demandante: Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Gabriel Garzón Melo 
Radicación: 761094003006-2021-00005-00  
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Resolver el recurso de reposición promovido por la parte demandante, contra el auto interlocutorio N° 

2945 del 15 de diciembre de 2022, por medio del cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Considera la apoderada judicial que la decisión fue desacertada, teniendo en cuenta que, el día 15 de 

diciembre de 2022 realizó la entrega del título valor cumpliendo con el requerimiento realizado por este 

despacho, actuación que interrumpe el término para decretar la terminación del proceso en referencia 

por desistimiento tácito. 

 

Del traslado del recurso a la parte ejecutada transcurrió en silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PROBLEMA JURÍDICO POR RESOLVER: Es procedente acceder a la revocatoria del auto que 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, toda vez que, la parte demandante entregó 

el título valor original requerido, interrumpiendo con esto el término señalado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

La respuesta a este interrogante debe ser afirmativa por lo que se entra a explicar. 

 

En el caso bajo estudio, se tiene que, dentro del expediente obra el auto interlocutorio N° 1365 del 15 

de junio de 2022 a través del cual este despacho judicial requirió a la parte ejecutante para que 

aportara de manera física los documentos materia de ejecución, para lo cual, se concedió el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado del proveído de conformidad con lo 

estipulado en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., so pena de decretarse la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 
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Una vez revisada la providencia en mención se tiene que, erradamente quedó consignado como 

número de radicación el 76520403005-2020-00005-00 y así fue registrado en el aplicativo Siglo XXI, 

notificándose en el estado N° 061 del 16 de junio de 2022 ese proceso y no el auto proferido en este 

asunto, razón por la que, para el despacho es evidente que la parte demandante nunca tuvo 

conocimiento de este requerimiento, además que, no es posible contabilizar el término otorgado 

teniendo en cuenta que el auto en mención nunca fue notificado por estado. 

 

Ahora, como quiera que, la parte actora el 15 de diciembre de 2022 aportó de manera física el pagaré 

sin número por valor de $38.804.296,00 y el contrato de prenda si tenencia del acreedor dando 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el numeral 6 del auto interlocutorio Nº 073 el 29 de 

enero de 2021, no le queda más a este Juzgado que, revocar la providencia recurrida y continuar con 

el trámite del proceso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el proveído Nº 2945 de fecha 15 de diciembre de 2022, por los motivos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme la presente determinación, ingrese al despacho el expediente para continuar con 

la etapa procesal subsiguiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
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